
ü§V,L Conlorcanqui
riDecerio de la Igueldad de Oportuidades para mujeres y hombres"

"Año de Ir utridad, t¿ p¡z y el des¡rrollo"

"gtuBllq 
o6t eea,

fusofución Oirectordf !8 000421 -2023

NTEVA, 23FEBA23

0

fAL

ti
Vktos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio d€ Educación garantizar el buen in¡c¡o del año
en mncordancia con las polít¡cas priofizadas y los cornpmmisos de gest¡ón escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29914, Ley de Reforma Magisterial dispone que
las plazas vacantes existentes en las ¡nstituoones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso
públ¡m de contratación docente;

Que, el artículo '1" de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en mateÍia
'sducativa y dhta otras disposicbnes, señala que el Contrato de Sery¡cio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene
lpór f¡nalidad permitir la contratación temporal del pmfesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico
p¡oductiva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en lm instituciones educativas;

Estando a lo actuado por el comité de conlmtación docente / Jefe de Recursos

, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscnto entre el docente adiudicado y

de la entidad, y;

De mnfom¡dad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su mod¡ficatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y difa oFas d¡spos¡ciones, el Decreto Supremo N' 00+2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modifcatorias, el Decreto Supremo N' 001-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglamenlo de Organización y Funciones del Minislerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades prev¡stas en laLey 27444 Ley delPocedimiento Administrativo General;

SE RESUELYE:

ART|GULO 'lo.- APROBAR EL CONfRATO, por servicios personales según el

anexo que foma parle de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docenle que a continuac¡ón se ind¡ca:
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Que, por Decreto Supremo Ne 001-202}M|NEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento para las contratacbnes de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

educac¡ón básica y técn¡co pmductiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡cta otras disposiciones, con la finalidad de establecer dispos¡ciones en relac¡ón al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educatvos y en las llEE públicas de educación básica y técnim
productiva.
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AnflCULo f.. E§ÍABI¡CER, c(llbnp al ArExo 1 del Decteb §.prHm N'001-
2ü2$MINEDU, qus cont¡erp el dGflrnb "Conm de Ssnaio Docsrh', es ca¡sal ds rDsokrcn5n dd conm oahuiera d€ bs motirros

s€ñahdos en la Cláusula Ssna.

ARIICULO 3'.- AFÉCTESE a la cdem FEsupil€std coíEspordlilte de acuerúo al Texh

Único Ordoriado &l Clasifcdor de Gasbs, til coñp lo dispon€ La L€y N" 31638 qu6 apftrebs el Pre$FEs1o del Secbr Púbü@ para el Año

Fbcal2023.

ARTICULO 4".- rcnflCAn, h p.¿É€rfe rc§otrfh a h prb inbrEada o ¡f§hncia
adr nirúatiyas pélinenEs para sü conociri€nb y eirres de Loy.

Regístre& y com u níq uese

PROF- NOR A ISABEL ZEGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAIVIA SECTORIAL III
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DAÍOS DEL COIÍRATO;
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VIGENCIA DEL CCNTRATO
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